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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA 
PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 109 DE 2020 SENADO
por el cual se establece la conformación e integración 
de las Juntas Regionales y Nacional de la Calificación 

de Invalidez y se dictan otras disposiciones.
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Bogotá, D. C. 04 de junio de 2021 
 
Doctores: 
JOSE RITTER LOPEZ 
Presidente Comisión VII 
Senado de la República 
 
CARLOS FERNANDO MOTOA 
Vicepresidente Comisión VII 
Senado de la República 
 

Referencia. Informe de ponencia POSITIVA para primer debate al Proyecto de Ley  – 
No 109 de 2020 Senado Por el cual se establece la conformación e integración de las 
juntas regionales y nacional de la calificación de invalidez y se dictan otras 
disposiciones. 

 
Atendiendo  a lo dispuesto en los artículos 150, 153, y 156 de la Ley 5ª de 1992, y 
conforme a la designación hecha por la Mesa Directiva como ponentes de esta 
iniciativa, nos permitimos rendir informe de ponencia positiva para primer debate al 
Proyecto de Ley no. 090 de 2019 Senado “Por el cual se establece la conformación e 
integración de las juntas regionales y nacional de la calificación de invalidez y se dictan 
otras disposiciones”, por las razones que expongo en el cuerpo de la ponencia. 

 
La presente ponencia cuenta con los siguientes apartados:  

1.         Antecedentes del proyecto de ley 
2.  Justificación 
3. Marco jurídico  
4.  Conclusiones 
5. Pliego de modificaciones 
6. Proposición 
7. Texto propuesto para primer debate  
 
 
 

3 

                                                                                                   

 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

1. ANTECEDENTES 
 
La Honorable Corte Constitucional en Colombia mediante en la parte motiva de la 
sentencia de Constitucionalidad 914 de 2013 ordenó al Congreso de la República 
expedir las normas mediante las cuales se eligen los integrantes principales y suplentes 
de las Juntas Medicas de Calificación de Invalidez. En el fallo, la Corte declaró 
inexequibles las expresiones (i) “serán designados de acuerdo a la reglamentación que 
para el efecto expida el Ministerio del Trabajo”, contenida en el parágrafo primero del 
artículo 16 de la Ley 1562 de 2012, y (ii) “los integrantes principales y suplentes de 
las juntas regionales de invalidez, en número impar serán designados, de acuerdo a la 
reglamentación que expida el Ministerio del Trabajo”, contenida en el inciso 1º del 
artículo 19 de la Ley 1562 de 2012. 
 
Para resolver el anterior mandato constitucional, el articulado del presente proyecto 
de ley ha sido radicado en dos oportunidades anteriormente; en la legislatura 2017-
2018 cuando contó con el número 109 de 2017 y en la legislatura 2018-2019 registrado 
bajo el número 154 de 2018; iniciativas que además de las propuestas de normas aquí 
contenidas contaba con un articulado más extenso que además pretendía establecer el 
mecanismo de reclamación de las calificaciones. 
 
El proyecto de ley 109 de 2018 radicado el 20 de agosto de 2017 y designado como 
ponente el Honorable Senador Alberto Castilla Salazar quien rindió informe de 
ponencia positiva publicada en gaceta 158 de 2018. Fue allegado concepto positivo al 
proyecto de ley por parte de la Federación Nacional de Trabajadores y Extrabajadores 
Enfermos de Colombia la cual fue publicada en gaceta 363 de 2018. Sobre el proyecto de 
ley 109-17, el 31 de mayo de 2018 se adelantó una audiencia pública en la Comisión 
VII de la Cámara de Representantes que contó con la participación de los empresarios 
entre los que se destaca la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia -ANDI-, 
ASOFONDOS y FASECOLDA así como las organizaciones Sindicales y de trabajadores 
que se encuentran la Asociación Nacional de Trabajadores y Extrabajadores Enfermos 
de Colombia, Sintramineros, Sintracarbon, Sintraenergetica, Sintravidricol, CUT e 
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1 Del total de trabajadores afiliados a ARL el 95% corresponde a trabajadores dependientes es decir con 
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cuenta que la ley 1562 de 2012 en el parágrafo 2 del artículo 19 indicó “ Los 
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3. 

“…conforme
“de

”

“Toda

                                                      
2 Ver entre otras Sentencia T-164/13 de la Corte Constitucional 
3 Corte Constitucional sentencia C-258 de 2013: “…el principio de eficiencia requiere la mejor utilización 
social y económica de los recursos humanos, administrativos, técnicos y financieros disponibles, para que 
los beneficios a que da derecho la seguridad social, sean prestados en forma adecuada, oportuna y 
suficiente. La jurisprudencia de esta Corporación ha definido la eficiencia como la elección de los medios 
más adecuados para el cumplimiento de los objetivos y la maximización del bienestar de las personas” 
4 Corte Constitucional Sentencia C-258 de 2013 “Según el principio de universalidad, el Estado –como 
sujeto pasivo principal del derecho a la seguridad social- debe garantizar las prestaciones de la seguridad 
social a todas las personas, sin ninguna discriminación, y en todas las etapas de la vida. Por tanto, el 
principio de universalidad se encuentra ligado al mandato de ampliación progresiva de la cobertura de la 
seguridad social señalado en el inciso tercero del mismo artículo 48 constitucional que refiere la afiliación a 
los subsistemas de la seguridad social –con énfasis en los grupos más vulnerables-, como a la extensión del tipo 
de riesgos cubiertos”. 
5 Corte Constitucional Sentencia C-258 de 2013“…la solidaridad, hace referencia a la práctica de la mutua ayuda 
entre las personas, las generaciones, los sectores económicos, las regiones y las comunidades. Este principio 
tiene dos dimensiones: de un lado, como bien lo expresa el artículo 2 de la Ley 100 de 1993, hace referencia a 
que el Estado tiene la obligación de garantizar que los recursos de la seguridad social se dirijan con prelación 
hacia los grupos de población más pobres y vulnerables; de otro, exige que cada cual contribuya a la financiación 
del sistema de conformidad con sus capacidades económicas, de modo que quienes más tienen deben hacer un 
esfuerzo mayor”. 
 

    

personalidad”.

dispone en su artículo 9º que “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
toda persona a la seguridad social, incluso al seguro social”.

“Toda

delparto”.

16º, Parágrafo 1º así “Los integrantes de las Juntas 

que para el efecto expida el Ministerio del Trabajo”.

“Los

control”.

“…

Social”

[…]

[…]

 

[…]

[…]

[…]

[…]

[…]
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[…]

‘quien menos’).
[…]

[…]

[…]

        
[…]

[…]

miembros”

[…]

                                                      
6 En el artículo 14.1 dispone que “Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 
persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil”. (subraya fuera de 
texto) 
7 En el artículo 8.1 prevé que “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. (subrayado fuera detexto) 

      

y que dan cuenta de su observancia “…en los distintos 

decisiones que determinan derechos”

“La

‘imparcialidad’

                                                      
8 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 15, par. 118. 
9 Comité de Derechos Humanos, Caso Karttunen c. Finlandia, Comunicación No. 387/1989 
CCPR/C/46/D/387/1989 (1989); par. 7.2. 
10 Ver Corte Constitucional Sentencias T-516 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz; sentencia T-450 de 2010, M.P. 
Humberto Antonio Sierra Porto; Sentencia T-411 de 2011, M.P. José Ignacio Pretelt Chaltjub; sentencia T-701 de 
2008, M.P. Clara Inés Vargas Hernández; sentencia T-431 de 2011; Sentencia T-424 de 2005, M.P. Clara Inés 
Vargas Hernández. 

     

4. 

                                                      
11 Id. Principio no. 11. La estabilidad en el cargo como forma de garantizar la independencia e imparcialidad de 
los funcionarios, fue tambiénacogida por la Corte Europea de Derechos Humanos en el caso Belilos v. Switzerland, 
App. no. 10328/83, Eur. H.R.(1988), par. 67. 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de junio 
del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se autoriza la publicación 
en Gaceta del Congreso de la República, el siguiente Informe de Ponencia para 
Primer Debate, Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto para Primer Debate. 

 
NÚMERO DEL PRYECTO DE LEY:  No. 109/2020 SENADO  
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR EL CUAL SE ESTABLECE LA CONFORMACIÓN 
E INTEGRACIÓN DE LAS JUNTAS REGIONALES Y NACIONAL DE LA 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 
 
El Secretario, 

 
 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
SECRETARIO- COMISIÓN SÉPTIMA 

 
 

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 467 DE 2021 SENADO Y 126 

DE 2020 CÁMARA 
por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 

1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO AL
PROYECTO DE LEY Nº. 467/2021 SENADO Y 126/2020 CÁMARA

“Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones”.

Bogotá, D.C., 4 de junio de 2021.

Senador
JOSÉ RITTER LÓPEZ PEÑA
Presidente Comisión Séptima
Senado de la República
Ciudad

En cumplimiento del encargo realizado por la Mesa Directiva de la Comisión
Séptima del Senado de la República, presento Informe de Ponencia para primer
debate en Senado del PROYECTO DE LEY NO. 467/2021 SENADO Y 126/2020
CÁMARA “Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras
disposiciones”. La presente ponencia se estructura en las siguientes partes:

1. Trámite
2. Objeto y contenido del proyecto de ley
3. Conceptos
4. Análisis del proyecto de ley
5. Pliego de modificaciones
6. Proposición
7. Texto propuesto para primer debate

1. TRÁMITE

El proyecto de ley objeto de estudio es de autoría del H.R. Jose Luis Pinedo Campo,
fue radicado ante la Secretaría General de la Cámara de Representantes el pasado 06
de agosto de 2019, publicado en la Gaceta del Congreso 741 de 2019 y repartido a la
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes por ser materia de su
competencia.

Congreso de la República – Edificio Nuevo
Carrera 7 N° 8-68, Bogotá, D.C.

Oficina 223 - prensamotoa@gmail.com

1

Fueron designados como ponentes para primer debate los Representantes a la
Cámara Fabián Díaz Plata y Jairo Cristancho Tarache, la ponencia para primer
debate fue publicada en la Gaceta del Congreso Nº1074 de 2019.

El día 18 de mayo de 2020 en sesión virtual de la Comisión Séptima de Cámara fue
aprobado en primer debate el Proyecto de Ley Nº 126 de 2019 Cámara “Por medio de
la cual se modifica y adiciona la ley 1361 de 2019 y se dictan otras disposiciones”.

El día 19 de mayo de 2020 fueron designados como ponentes para segundo debate,
los Representantes a la Cámara Fabián Díaz Plata y Jairo Giovany Cristancho
Tarache.

Fue aprobado el 27 de abril de 2021 en la plenaria de la Cámara de Representantes el
texto aprobado fue publicado en la Gaceta del Congreso N 396 de 2021.

Una vez pasó al Senado de la República fue repartido a la Comisión Séptima del
Senado de la República, donde me designaron como ponente único para primer
debate por lo que, se procedió a solicitar conceptos de las instituciones involucradas
en la presente  iniciativa legislativa.

1. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

El presente proyecto de ley tiene cuatro objetivos específicos:

a. Diferenciar a las familias múltiples, de las familias numerosas, siendo las
segundas un concepto ya adoptado en la legislación colombiana por medio de
la Ley 1361 de 2009, y definida como aquella compuesta por más de tres (3)
hijos.

b. Adicionar artículos y modificar algunos ya existentes en la Ley 1361 de 2009,
“por medio de la cual se crea la Ley de Protección Integral a la Familia”. Esto con el
fin de mejorar el nivel de vida de las familias múltiples.

c. Introducir en la normatividad colombiana el concepto de familia múltiple, a
fin de extender, priorizar y mejorar la atención del Estado de todas las etapas
pre y posnatal, a lo largo de la primera infancia, adolescencia y juventud de
los hijos de las familias que ostentan esta calidad.

d. Institucionalizar el 26 de septiembre como día de los nacimientos múltiples

Congreso de la República – Edificio Nuevo
Carrera 7 N° 8-68, Bogotá, D.C.

Oficina 223 - prensamotoa@gmail.com

2
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Artículo Contenido

1 Adiciónese un parágrafo al artículo 6° de la Ley 1361 de 2009,
modificado por la Ley 1857 de 2017 el cual quedaría así:

ARTÍCULO 6o. DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA .

2
Modifíquese y adiciónese el artículo 8° de la Ley 1361 de 2009, el cual
quedaría así:

Artículo 8: FAMILIAS NUMEROSAS Y FAMILIAS MÚLTIPLES.

3
Adiciónese un artículo a la ley 1361 de 2009, del siguiente tenor:

ARTÍCULO 8 A: Las entidades promotoras de salud, o quien haga sus veces,
adaptarán los programas de seguimiento y control para familias múltiples, los
cuales deberán abarcar el embarazo, nacimiento y hasta llegar a la mayoría de
edad de los múltiples, según criterio médico.

4
Vigencia.

1. CONCEPTOS

Con el propósito de establecer una posición más clara e institucionalizada frente al
proyecto de ley, se solicitó conceptos a diferentes entidades de los cuales obtuvimos
las siguientes respuestas:

a. Registraduría Nacional del Estado Civil

Una vez consultada la dirección Nacional de registro civil y al Gerencia de la informática de
la entidad, se pudo determinar que si es viable el campo que se solicita en el citado parágrafo,
sin embargo, dicha casilla implica desarrollo stecnoslogicos ennnuetrso sistemada de
información de registro civil.

Sin dejar a un lado, el aliado tecnológico Idemia (Sistema SIRC) y la Gerencia informática
(aplicativo SRCWEB) una vez tenga claro el formato para realizar los desarrollos necesarios
para dar cumplimeinto al proyecto de ley. Sin embargo, es pertinente tener claridad que hasta
que no sea sancionada dicha ley, se deberá de solicitar un tiempo límite para realizar los
cambios técnicos y de formato solicitados. Así las cosas, también se puede aprovechar en el
nuevo proyecto de RCX, para incorporar este campo una vez se tenga el texto, para lo cual la

Dirección de Registro Civil, que es el área funcional en las reuniones de levantamiento de
información puede realizar dicha incorporación.

Del mismo modo, en ninguna parte del proyecto de ley, informe que las anotaciones deben ser
de forma retroactiva, lo que quiere decir que comienza a regir una vez sancionada la ley como
lo estipula taxativamente el ARTÍCULO 4.

Es importante tener en cuenta que la Registraduría es la autoridad constitucional encargada
de los trámites de registro civil y la identificación de los colombianos por tal motivo
respetuosamente sugerimos que se cambie la redacción del párrafo 1 Agréguese un campo de
registro civil donde se especifique que el menor es producto de un embarazo múltiple
indicando el número de hijos nacidos en el mismo parto. Los nacidos antes de esta ley, podrán
realizar declaración ante las oficinas con función de registro civil de las personas
(Registradurías, notarías, Consulados, Unidad de Atención a Población Vulnerable -
UDAPV, Inspectores y Corregidores) Donde manifieste tal calidad sin costo alguno (...)”

1. ANÁLISIS DEL PROYECTO DE LEY

4.1. MARCO CONSTITUCIONAL.

La Constitución Política, determina los derechos y garantías mínimas a las cuales
tenemos derecho todos los ciudadanos, y, por lo tanto, es de obligatoria referencia
para el desarrollo de cualquier proyecto de ley. En el título I de los principios
fundamentales de la Constitución Nacional, específicamente en el artículo 5°,
encontramos que: “El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los
derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de
la sociedad”. Así mismo, en el Capítulo 2 del Título II de los Derechos, Garantías y
los Deberes, cuando hace referencia a los derechos sociales, económicos y culturales,
encontramos los artículos 42 y 44, que a la letra, respectivamente, dicen: “Artículo 42:
… “El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley
podrá determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable”. “Artículo 44:
Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la
seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una
familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la
recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación
laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos

consagrados en la Constitución, en las leyes y en los Tratados Internacionales
ratificados por Colombia”.

Finalmente, el artículo 356 de la misma norma superior, ordena: “…Los recursos del
situado fiscal se destinarán a financiar la educación preescolar, primaria, secundaria
y media, y la salud, en los niveles que la ley señale, con especial atención a los
niños”. Sobre la base de los mencionados artículos se plantea este proyecto de ley,
buscando mejorar las condiciones de las familias múltiples, a través de la
modificación de artículos alusivos, y la adición de nuevos que favorezcan a estos
grupos familiares, otorgándole ciertos beneficios, coherentes con las particularidades
que tiene una familia múltiple. Se apunta a lograr un apoyo eficaz en los aspectos de
salud, educación, alimentación y complementarios, de manera que estas familias
gocen de la calidad de vida que demanda la Constitución Política de Colombia en
cuanto al bienestar de la familia como núcleo de la sociedad.

4.2. ANÁLISIS DEL CONTEXTO NACIONAL

En Colombia se le otorga a la familia el derecho a decidir libre y responsablemente
sobre el número de hijos que quieran tener y, en consecuencia, se le atribuye el deber
de sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos. No obstante, en la
Ley 1361 de 2009, en el artículo 8°, se establece que el Gobierno nacional formule
estrategias y acciones para proteger y apoyar especialmente a las familias
conformadas por más de tres hijos, las cuales se definen como familias numerosas.

Empero las familias múltiples; que son aquellas formadas a partir de partos
múltiples, tales como mellizos, trillizos, cuatrillizos, etc., no son tomadas en cuenta
como especialmente vulnerables para recibir beneficios por parte del Estado.

Es necesario considerar que una familia múltiple generalmente es resultado del azar,
y es bastante complicado enfrentar este tipo de embarazo que en la mayoría de los
casos no se planifica de esta manera. No queremos con lo anterior insinuar que las
familias múltiples deberían ser beneficiadas por sobre las numerosas, pero sí que se
debe tomar en cuenta la vulnerabilidad a la que se enfrentan estas familias y se les
otorgue el apoyo que demandan.

Según estadísticas del DANE, el comportamiento de los partos múltiples, es decir,
más de un infante en un parto, en nuestro país, es el siguiente:

A pesar de la frecuencia de partos múltiples que ocurren en nuestro país, no existen
políticas que protejan a las familias con estas características en su fase pre y posnatal,
salvo una modificación introducida por la Ley 1822 de 2017, donde se amplió la
licencia de maternidad a 18 semanas y para el caso de nacimientos múltiples 20
semanas, o sea, solo dos semanas más, sin considerar en número de niños nacidos.
Un parto múltiple, afecta de diferentes maneras, pero con igual intensidad a las
familias sin importar el estrato.

En Colombia solo existe una organización que ha sido creada para apoyar estas
familias, la Liga de los Múltiples, la cual viene funcionando desde 2016, dedicándose
a recopilar y analizar información y agrupar a los padres con estas características;
identificando necesidades relevantes para estas familias.

Las familias múltiples no reciben educación acerca de los compromisos y riesgos que
acarrea este tipo de embarazo, donde pueden ser graves los eventos que se enfrente
tanto la madre como el bebé en edad gestacional. Generalmente las instituciones de
salud no cuentan con personal especializado en embarazos múltiples, por lo que los
pacientes no reciben adecuada información y peor aún, la atención que se le brinda
es improvisada.

Lo anterior conlleva a que la paciente embarazada de múltiples no sea tratada con
prioridad, ya que no se toma en cuenta la condición comprometedora de este tipo de
gestación, y no se tienen las herramientas requeridas para ofrecerle la atención y el
seguimiento correcto, por lo que se somete a la madre gestante a controles
inapropiados y eso aumenta los riesgos durante el periodo de formación y el futuro
parto.
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El tiempo de gestación en un embarazo de un solo bebé en promedio dura 39
semanas, en cambio los múltiples nacen prematuramente en su mayoría, es decir, un
tiempo de gestación menor a 36 semanas y esto no ha sido sometido a
consideraciones por parte del gobierno al fijar la licencia de maternidad y el periodo
de lactancia, punto que es de suma importancia porque la labor de atender dos, tres
o cuatro bebés al mismo tiempo es más ardua y comprometedora que la de atender
uno.

Luego de superar los riesgos de un embarazo múltiple, estas familias se enfrentan a
los retos que significa tener dos o más niños internados en la unidad de cuidados
intensivos neonatal por largos períodos de tiempo. La condición más frecuente en
múltiples resulta ser el bajo peso con el que nacen.

Las unidades de cuidado intensivo neonatal solo dan de alta a los múltiples cuando
logran alcanzar un peso mínimo de 2.000 gr, siempre que no existan otras
condiciones de salud que lo impidan. Algunas otras condiciones relacionadas con la
prematurez de los múltiples son: compromiso de vías respiratorias, afecciones del
sistema gastrointestinal, condiciones cardiovasculares o neuronales, las cuales
pueden, en Las familias múltiples no reciben educación acerca de los compromisos y
riesgos que acarrea este tipo de embarazo, donde pueden ser graves los eventos que
se enfrente tanto la madre como el bebé en edad gestacional.

Generalmente las instituciones de salud no cuentan con personal especializado en
embarazos múltiples, por lo que los pacientes no reciben adecuada información y
peor aún, la atención que se le brinda es improvisada. Lo anterior conlleva a que la
paciente embarazada de múltiples no sea tratada con prioridad, ya que no se toma
en cuenta la condición comprometedora de este tipo de gestación, y no se tienen las
herramientas requeridas para ofrecerle la atención y el seguimiento correcto, por lo
que se somete a la madre gestante a controles inapropiados y eso aumenta los
riesgos durante el periodo de formación y el futuro parto.

El tiempo de gestación en un embarazo de un solo bebé en promedio dura 39
semanas, en cambio los múltiples nacen prematuramente en su mayoría, es decir, un
tiempo de gestación menor a 36 semanas y esto no ha sido sometido a
consideraciones por parte del gobierno al fijar la licencia de maternidad y el periodo
de lactancia, punto que es de suma importancia porque la labor de atender dos, tres
o cuatro bebés al mismo tiempo es más ardua y comprometedora que la de atender
uno.

Luego de superar los riesgos de un embarazo múltiple, estas familias se enfrentan a
los retos que significa tener dos o más niños internados en la unidad de cuidados
intensivos neonatal por largos períodos de tiempo. La condición más frecuente en
múltiples resulta ser el bajo peso con el que nacen. Las unidades de cuidado
intensivo neonatal solo dan de alta a los múltiples cuando logran alcanzar un peso
mínimo de 2.000 gr, siempre que no existan otras condiciones de salud que lo
impidan.

Algunas otras condiciones relacionadas con la prematurez de los múltiples son:
compromiso de vías respiratorias, afecciones del sistema gastrointestinal,
condiciones cardiovasculares o neuronales, las cuales pueden, en algunos casos,
llevar a intervenciones quirúrgicas a pocas semanas de haber nacido. Superadas
estas condiciones, las unidades de cuidados intensivos dan de alta a los niños, sin
tener en cuenta si sus hermanos múltiples han superado las distintas condiciones de
salud que pueden afectarlos, lo que genera que la familia se vea en la obligación de
dividir su tiempo entre la casa y el hospital.

Si a este punto añadimos el estrés que viven por haber superado un embarazo
riesgoso, encontramos una familia angustiada, afectada económica y
psicológicamente. Sin embargo, este es solo el inicio de la vida de una familia de
múltiples. Una vez los múltiples están en casa, la familia debe desplazarse
diariamente al plan canguro que fue asignado, teniendo que someter a los recién
nacidos, quienes hasta hace pocos días se encontraban en UCIN, a ambientes nocivos
en el transporte y la calle.

A lo anterior se le suman las complicaciones de salud a las que cualquier prematuro
se expone, tales como respiratorias, de desarrollo motor, neurológicas, entre otras.
Muchas de las cuales encuentran solución en tratamientos y terapias sumamente
costosas, y hay que tener en cuenta que no se trata de un solo bebé, sino que estas
prescripciones se deben pagar por partida doble, triple o más, según el caso, dejando
a muchos sin posibilidad de acceder a las mismas. Por consiguiente, el desarrollo
neurológico de los niños en cuestión debe ser supervisado durante los primeros
años, por lo que requieren evaluación psicológica, psiquiátrica y neurológica para
descartar cualquier condición de compromiso en su desarrollo psíquico, emocional,
motor e intelectual.

Cabe destacar que la adquisición de los medicamentos en el caso de múltiples se
torna cuesta arriba, primero por las condiciones de prematurez que traen consigo
ciertos compromisos de salud que en partos regulares no se presentan, y segundo

que se trata de dos o más niños, lo que incrementa considerablemente los costos. Así
mismo, las vacunas empeoran la situación. Aquellas no contempladas en el PAI, por
ejemplo, la vacuna contra el meningococo y el neumococo cepa 19a, son muy
costosas, por lo que las familias múltiples terminan desistiendo de su aplicación, en
especial cuando estas requieren hasta tres dosis antes de los dos años. Para las
familias con mejor situación económica, los accesos a los planes de salud
complementarios se hacen impagables pues el cobro por afiliación se multiplica
afectando gravemente su presupuesto familiar.

Las familias múltiples, demandan del sistema de salud en los primeros años de vida
un poco más que las otras familias, sin embargo, un alto número de ellas requieren
tratamientos para enfermedades o condiciones especiales, las cuales no son
atendidas de manera correcta, y deben ser obtenidas por medio de acciones de
tutela. Las asignaciones de citas médicas no son empáticas con los padres ya que la
mayoría de los casos las citas se otorgan en horarios y fechas diferentes, aunque
podrían verse en la misma sesión por el mismo especialista. Los tratamientos
oftalmológicos, de ortodoncia, periodoncia o estética dental no contemplados en los
planes obligatorios de salud son muy costosos y un lujo que solo las familias
adineradas se pueden dar.

4.3. ANÁLISIS DE DERECHO CONSTITUCIONAL

Los países desarrollados definen a las familias múltiples en otro concepto diferente
al de familias numerosas y lo han incluido para que las leyes promulgadas con
anterioridad encaminadas a la protección de familias numerosas abarquen a las
familias múltiples.

La organización en Colombia llamada la Liga de los Múltiples es cofundadora de la
Organización Iberoamericana de Familias Múltiples, conformada también por
organizaciones de México, Perú, Chile y España, la OIFAM tiene su sede en
Querétaro, México y su Presidencia se concentra actualmente en esa misma ciudad.

En España, el pasado día 7 de febrero de 2019, se aprueba el Acuerdo de la
Asamblea, por el que se adopta el Reglamento de la Asamblea de Madrid, en la que
se insta al Gobierno a incluir el criterio de familia múltiple en el baremo de admisión
a centros educativos de la Comunidad de Madrid y a la adjudicación de los puntos
por hermano en el centro a los múltiples que soliciten la admisión de manera
simultánea. Se pretende que los gemelos obtengan puntos por la incorporación
simultánea al colegio ya que actualmente no reciben puntos por hermano en el

centro durante el proceso de admisión y se encuentran en la misma situación que las
familias que acceden al colegio con un único hijo.

La propuesta incluye que se garantice una valoración individualizada y consensuada
con los padres y madres a la hora de decidir que los gemelos y más asistan a la
misma o a diferente aula y no se separen obligatoriamente sin que exista una razón
objetiva para ello. La proposición también insta al Gobierno de la Comunidad de
Madrid a realizar los cambios normativos que permitan que los niños nacidos muy
prematuramente (extremos y grandes prematuros) sean escolarizados en la etapa de
Educación Infantil y en el acceso a la Educación Primaria de acuerdo con el año en
que estaba previsto que nacieran (edad corregida), siempre que los padres así lo
soliciten y contando las familias con la valoración y evaluación psicopedagógica de
los equipos de profesionales expertos en desarrollo de la Comunidad de Madrid.

En América Latina varios países han tomado en consideración la ampliación de
beneficios para las madres gestantes de múltiples. En Argentina la Ley 20.744,
extiende la licencia de maternidad por embarazo múltiple en quince días adicionales
e incrementa en 30 minutos la hora de lactancia por cada niño nacido por un plazo
no superior a un año y al padre le concede 5 días de licencia por cada hijo nacido. 7
En varios países de Centroamérica se han establecido políticas de protección
posnatal, Costa Rica, Nicaragua, Cuba y México lo aplican de manera similar. En
Perú la Ley 30367, en sus artículos 7° y 16, aumenta el subsidio de maternidad par
casos de gestación múltiple o niños con discapacidad y aumentan el tiempo de
descanso posnatal en 30 días para las gestantes múltiples.

En Chile la Ley 20545, artículo 196, establece que, para el caso de partos de dos o más
niños de manera simultánea, el período de descanso posnatal, establecido en el
inciso primero del artículo 195, se incrementará en siete días corridos por cada niño
nacido a partir del segundo. En Uruguay con la Ley 17.474 de 2002, se concede a la
madre gestante de un embarazo múltiple, el derecho a un subsidio familiar
equivalente al triple de la asignación que le correspondería comúnmente en el
Régimen General de Seguridad Social, por cada hijo en gestación.

5. PLIEGO DE MODIFICACIONES

En virtud del estudio realizado al proyecto de ley se hizo necesario evaluar la
necesidad de hacer algunas modificaciones en la redacción del articulado. Por lo
anterior, se propone el siguiente pliego de modificaciones:
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TEXTO APROBADO EN
PLENARIA DE LA CÁMARA DE

REPRESENTANTES

TEXTO PROPUESTO PARA
PRIMER DEBATE EN SENADO

COMENTARIOS

ARTÍCULO 1°: Adiciónese un
parágrafo al artículo 6° de la Ley
1361 de 2009, modificado por la
Ley 1857 de 2017 el cual quedaría
así:

ARTÍCULO 6o. DÍA NACIONAL
DE LA FAMILIA. Declárese el 15
de mayo de cada año, como el “Día
Nacional de la Familia”. El Día de
la Familia será también el “Día sin
Redes”,para lo cual los operadores
de telecomunicaciones de internet
y telefonía móvil en cumplimiento
a la función social que les asiste,
promoverán mensajes que durante
ese día inviten a los usuarios a un
uso responsable de todos los
medios digitales, adviertan los
riesgos que conllevan y a dedicarle
tiempo de calidad, a los miembros
de su familia.

La Autoridad Nacional de
Televisión destinará espacios
institucionales para que las
entidades responsables de la
coordinación de la celebración del
Día de la Familia y los operadores
de telecomunicaciones de internet
y telefonía móvil puedan
desarrollar campañas pedagógicas
que realcen el valor de la familia
como núcleo fundamental de la
sociedad y la importancia del
diálogo presencial e
intergeneracional entre los
miembros de la familia. Estos
espacios se asignarán durante los
15 días antes a la celebración de
este día.

Parágrafo. El 26 de septiembre de
cada año, se realizarán campañas
para la sensibilización y
visibilización de la composición y
características de las familias
múltiples. Para tal efecto, se

ARTÍCULO 1°: Adiciónese un
parágrafo al artículo 6° de la Ley
1361 de 2009, modificado por la
Ley 1857 de 2017 el cual quedaría
así:

ARTÍCULO 6o. DÍA NACIONAL
DE LA FAMILIA. Declárese el 15
de mayo de cada año, como el “Día
Nacional de la Familia”. El Día de
la Familia será también el “Día sin
Redes”, para lo cual los operadores
de telecomunicaciones de internet y
telefonía móvil en cumplimiento a
la función social que les asiste,
promoverán mensajes que durante
ese día inviten a los usuarios a un
uso responsable de todos los
medios digitales, adviertan los
riesgos que conllevan y a dedicarle
tiempo de calidad, a los miembros
de su familia.

La Autoridad Nacional de
Televisión destinará espacios
institucionales para que las
entidades responsables de la
coordinación de la celebración del
Día de la Familia y los operadores
de telecomunicaciones de internet y
telefonía móvil puedan desarrollar
campañas pedagógicas que realcen
el valor de la familia como núcleo
fundamental de la sociedad y la
importancia del diálogo presencial
e intergeneracional entre los
miembros de la familia. Estos
espacios se asignarán durante los
15 días antes a la celebración de
este día.

Parágrafo. En el marco del “Día
Nacional de la Familia” se
realizarán campañas para la
sensibilización y visibilización de la
composición y características de las
familias múltiples.

Teniendo en cuenta
que ya existe un día de
la familia se propone
que ese mismo dia se
haga la campaña de

C d l R úbli Edifi i N

destinarán los espacios
institucionales en iguales términos,
de los que trata este artículo.

sensibilización y
visibilización.

ARTÍCULO 2°: Modifíquese y
adiciónese el artículo 8° de la Ley
1361 de 2009, el cual quedaría así:

Artículo 8: FAMILIAS
NUMEROSAS Y FAMILIAS
MÚLTIPLES. Teniendo en cuenta la
importancia de la familia dentro de
la sociedad, el Gobierno Nacional
establecerá las estrategias y
acciones necesarias a fin de
proteger y apoyar a las familias
numerosas y familias múltiples.

Se considerarán familias
numerosas, aquellas familias que
reúnen más de 3 hijos. Se
consideran familias múltiples
aquellas que gestaron dos o más
hijos producto de un mismo parto.

Estos conceptos no serán
excluyentes, y se aplicarán por
igual los beneficios legales
garantizados por el Estado, tanto a
las familias numerosas como a las
familias múltiples.

ARTÍCULO 2°: Modifíquese y
adiciónese el artículo 8° de la Ley
1361 de 2009, el cual quedaría así:

Artículo 8: FAMILIAS
NUMEROSAS Y FAMILIAS
MÚLTIPLES. Teniendo en cuenta la
importancia de la familia dentro de
la sociedad, el Gobierno Nacional
establecerá las estrategias y
acciones necesarias a fin de
proteger y apoyar a las familias
numerosas y familias múltiples

Se considerarán familias
numerosas, aquellas familias que
reúnan más de 3 hijos. Se
consideran familias múltiples
aquellas que gestaron dos o más
hijos producto de un mismo parto.

Estos conceptos no serán
excluyentes, y se aplicarán por
igual los beneficios legales
garantizados por el Estado, tanto a
las familias numerosas como a las
familias múltiples.

Parágrafo 1o. Agréguese un campo
al formato de Registro Civil,
donde se especifique que el
menor es producto de un
embarazo múltiple indicando el
número de hijos nacidos en el
mismo parto. Los nacidos antes de
esta ley, podrán realizar
declaración ante notario donde
manifiesten tal calidad, sin costo
alguno.

Parágrafo 2o. Las entidades
promotoras de salud públicas y
privadas, o quien haga sus veces,
deberán adaptar para las familias
numerosas y múltiples, la asesoría
para la prestación de sus servicios.

Se agregan dos
parágrafos retomando
lo contenido en el
artículo 3ro

ARTÍCULO 3°: Adiciónese un
artículo a la ley 1361 de 2009, del
siguiente tenor:

ARTÍCULO 8 A: Las entidades
promotoras de salud, o quien haga
sus veces, adaptarán los programas
de seguimiento y control para
familias múltiples, los cuales
deberán abarcar el embarazo,
nacimiento y hasta llegar a la
mayoría de edad de los múltiples,
según criterio médico.

PARAGRAFO 1. Agréguese un
campo al formato de Registro Civil,
donde se especifique que el menor
es producto de un embarazo
múltiple indicando el número de
hijos nacidos en el mismo parto.
Los nacidos antes de esta ley,
podrán realizar declaración ante
notario donde manifiesten tal
calidad, sin costo alguno.

PARÁGRAFO 2. Las entidades
promotoras de salud públicas y
privadas, o quien haga sus veces,
deberán adaptar para las familias
múltiples, la asesoría y servicios a
domicilio que prestan, incluyendo
especialmente entre otros, plan
canguro, consulta especializada,
atención psicológica, psiquiátrica,
neurológica para toda la familia y
aplicación de vacunas. Además,
deberán adaptar las asesorías
prenatales a la particularidad de
estas familias.

PARÁGRAFO 3. Previo estudio
que debe realizase a más tardar en
el término de tres meses después
de promulgada esta ley, el Plan
Ampliado de Inmunización (PAI),
deberá garantizar la protección a
los niños prematuros y a término
de bajo peso, para lo cual incluirá
de manera progresiva las vacunas
complementarias hexavalente,
neumococo cepa 19 A y
meningococo, en un plazo máximo
de tres años contados a partir de la

ARTÍCULO 3°: Adiciónese un
artículo a la ley 1361 de 2009, del
siguiente tenor:

ARTÍCULO 8 A: Las entidades
promotoras de salud, o quien haga
sus veces, adaptarán los programas
de seguimiento y control para
familias múltiples, los cuales
deberán abarcar el embarazo,
nacimiento y hasta llegar a la
mayoría de edad de los múltiples,
según criterio médico.

PARAGRAFO 1. Agréguese un
campo al formato de Registro Civil,
donde se especifique que el menor
es producto de un embarazo
múltiple indicando el número de
hijos nacidos en el mismo parto.
Los nacidos antes de esta ley,
podrán realizar declaración ante
notario donde manifiesten tal
calidad, sin costo alguno.

PARÁGRAFO 2. Las entidades
promotoras de salud públicas y
privadas, o quien haga sus veces,
deberán adaptar para las familias
múltiples, la asesoría y servicios a
domicilio que prestan, incluyendo
especialmente entre otros, plan
canguro, consulta especializada,
atención psicológica, psiquiátrica,
neurológica para toda la familia y
aplicación de vacunas. Además,
deberán adaptar las asesorías
prenatales a la particularidad de
estas familias.

PARÁGRAFO 3. Previo estudio que
debe realizase a más tardar en el
término de tres meses después de
promulgada esta ley, el Plan
Ampliado de Inmunización (PAI),
deberá garantizar la protección a
los niños prematuros y a término
de bajo peso, para lo cual incluirá
de manera progresiva las vacunas
complementarias hexavalente,
neumococo cepa 19 A y
meningococo, en un plazo máximo
de tres años contados a partir de la

Se elimina este artículo
por técnica legislativa
pero se integran sus
disposiciones en el
artículo anterior,

Ahora bien, teniendo
en cuenta que los
servicios de salud
prestados a domicilio
atienden a
lineamientos de orden
reglamentario se
elimina esa expresión.

Se elimina la
modificación del Plan
Ampliado de
Inmunización teniendo
en cuenta que ello
atiende a temas de
reglamentación y
estudios científicos. De
igual forma no se
especifica
medicamentos o
vacunas puntuales
pues ello depende de
una valoración médica.

entrada en vigencia de esta ley,
para lo cual el Gobierno Nacional
apropiara los recursos necesarios.

PARÁGRAFO 4. Las entidades
prestadoras de salud públicas y
privadas, capacitarán y garantizará
el personal médico idóneo para la
atención de partos por embarazos
múltiple en todos los centros
médicos.

entrada en vigencia de esta ley,
para lo cual el Gobierno Nacional
apropiara los recursos necesarios.

PARÁGRAFO 4. Las entidades
prestadoras de salud públicas y
privadas, capacitarán y garantizará
el personal médico idóneo para la
atención de partos por embarazos
múltiple en todos los centros
médicos.

ARTÍCULO 3°. Vigencia. La
presente ley rige a partir de la
fecha de su sanción y deroga las
disposiciones que le sean
contrarias.

ARTÍCULO 4 3°. Vigencia. La
presente ley rige a partir de la fecha
de su sanción y deroga las
disposiciones que le sean
contrarias.

Se cambia la
numeración

6. PROPOSICIÓN

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, solicito a la Honorable
Comisión Séptima del Senado de la República dar primer debate al PROYECTO DE
LEY Nº. 467/2021 SENADO Y 126/2020 CÁMARA “Por medio de la cual se modifica y
adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones”. conforme al pliego de
modificaciones propuesto.

Atentamente,

CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE
Senador de la República

NAANDDO MMMMMMMMMO
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7. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN SÉPTIMA
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA PROYECTO DE LEY Nº. 467/2021 SENADO Y
126/2020 CÁMARA

“Por medio de la cual se modifica y adiciona la Ley 1361 de 2009 y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de la República

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Adiciónese un parágrafo al artículo 6° de la Ley 1361 de 2009,
modificado por la Ley 1857 de 2017 el cual quedaría así:

ARTÍCULO 6o. DÍA NACIONAL DE LA FAMILIA. Declárese el 15 de mayo de cada
año, como el “Día Nacional de la Familia”. El Día de la Familia será también el “Día
sin Redes”, para lo cual los operadores de telecomunicaciones de internet y telefonía
móvil en cumplimiento a la función social que les asiste, promoverán mensajes que
durante ese día inviten a los usuarios a un uso responsable de todos los medios
digitales, adviertan los riesgos que conllevan y a dedicarle tiempo de calidad, a los
miembros de su familia.

La Autoridad Nacional de Televisión destinará espacios institucionales para que las
entidades responsables de la coordinación de la celebración del Día de la Familia y
los operadores de telecomunicaciones de internet y telefonía móvil puedan
desarrollar campañas pedagógicas que realcen el valor de la familia como núcleo
fundamental de la sociedad y la importancia del diálogo presencial e
intergeneracional entre los miembros de la familia. Estos espacios se asignarán
durante los 15 días antes a la celebración de este día.

Parágrafo. En el marco del “Día Nacional de la Familia” se realizarán campañas para
la sensibilización y visibilización de la composición y características de las familias
múltiples.

ARTÍCULO 2°: Modifíquese y adiciónese el artículo 8° de la Ley 1361 de 2009, el cual
quedaría así:

Artículo 8: FAMILIAS NUMEROSAS Y FAMILIAS MÚLTIPLES. Teniendo en cuenta
la importancia de la familia dentro de la sociedad, el Gobierno Nacional establecerá
las estrategias y acciones necesarias a fin de proteger y apoyar a las familias
numerosas y familias múltiples

Se considerarán familias numerosas, aquellas familias que reúnan más de 3 hijos. Se
consideran familias múltiples aquellas que gestaron dos o más hijos producto de un
mismo parto.

Estos conceptos no serán excluyentes, y se aplicarán por igual los beneficios legales
garantizados por el Estado, tanto a las familias numerosas como a las familias
múltiples.

Parágrafo 1o. Agréguese un campo al formato de Registro Civil, donde se
especifique que el menor es producto de un embarazo múltiple indicando el número
de hijos nacidos en el mismo parto. Los nacidos antes de esta ley, podrán realizar
declaración ante notario donde manifiesten tal calidad, sin costo alguno.

Parágrafo 2o. Las entidades promotoras de salud públicas y privadas, o quien haga
sus veces, deberán adaptar para las familias numerosas y múltiples, la asesoría para
la prestación de sus servicios.

ARTÍCULO 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Atentamente

CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE
Senador de la República

NDO MOOOOOOT

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de junio 
del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se autoriza la publicación 
en Gaceta del Congreso de la República, el siguiente Informe de Ponencia para 
Primer Debate, Pliego de Modificaciones y Texto Propuesto para Primer Debate. 

 
NÚMERO DEL PRYECTO DE LEY:  No. 467/2021 SENADO y 126/2020 CÁMARA.  
 
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA 
LA LEY 1361 DE 2009 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 
 
El Secretario, 

 
 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
SECRETARIO- COMISIÓN SÉPTIMA 

 



Gaceta del Congreso  585 Martes, 8 de junio de 2021 Página 17

I N F O R M E S  D E  S U B C O M I S I Ó N

INFORME DE LA SUBCOMISIÓN 
DESIGNADA, PARA REVISAR CON 

ALGUNAS INSTITUCIONES DEL 
ESTADO FRENTE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 330 DE 2020 SENADO, 234 DE 
2019 CÁMARA

por medio de la cual se establecen lineamientos para 
la continuidad del talento humano de los programas 
de atención integral a la primera infancia en todas 

sus modalidades, que se financien con recursos 
públicos de cualquier nivel.

Laura Fortich Sánchez 
H. Senadora 

Carrera 7 No. 8 - 68 Of. 315 Edificio Nuevo del Congreso 
Teléfono: 57 (1) 3823345 / 46 - laura.fortich@senado.gov.co 
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Bogotá D.C., 05 de junio de 2021. 
 
 

Doctor 
JOSÉ RITTER LÓPEZ 
Presidente Comisión Séptima. 
Senado de la República. 
Bogotá D.C. 

 
JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
Secretario Comisión Séptima. 
Senado de la República. 
Bogotá D.C. 

 
 

REFERENCIA: Informe de la Subcomisión designada, para revisar con algunas instituciones del 
Estado frente al Proyecto de Ley No. 330/2020 Senado, 234/2019 Cámara “Por medio de la cual 
se establecen lineamientos para la continuidad del talento humano de los programas de atención 
integral a la primera infancia en todas sus modalidades, que se financien con recursos públicos de 
cualquier nivel” 

 
Atendiendo a la designación hecha por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado de la 
República, notificada el día 02 de junio de 2021, los y las Honorables Congresistas firmantes nos 
permitimos someter a consideración de la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Senado 
de la República, el Informe de la Subcomisión designada, para revisar con algunas instituciones del 
Estado frente al Proyecto de Ley No. 330/2020 Senado, 234/2019 Cámara “Por medio de la cual 
se establecen lineamientos para la continuidad del talento humano de los programas de atención 
integral a la primera infancia en todas sus modalidades, que se financien con recursos públicos de 
cualquier nivel” 

 
Para cumplir con la designación, escuchamos las intervenciones del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, del Ministerio del Trabajo, de la Consejería Presidencial para la Niñez y la 
Adolescencia y del Ministerio de Educación Nacional en reunión realizada de forma virtual el día 04 
de Junio de 2021, donde se contó con la participación del autor principal de la iniciativa legislativa, 
integrantes de la Unidad de Trabajo Legislativa de los integrantes de esta subcomisión e integrantes 
de Unidades de Trabajo Legislativo de otras Senadoras y Senadores de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del Senado de la República, reunión con fundamento en la cual 
presentamos este informe a la Célula Legislativa. 

Laura Fortich Sánchez 
H. Senadora 

Carrera 7 No. 8 - 68 Of. 315 Edificio Nuevo del Congreso 
Teléfono: 57 (1) 3823345 / 46 - laura.fortich@senado.gov.co 
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1. Reunión virtual realizada el día 04 de Junio de 2021 con la participación de instituciones 
del Estado, Unidades de Trabajo Legislativo y un autor de la iniciativa legislativa. 

 

En reunión realizada el día 04 de Junio de 2021, se escuchó las intervenciones de diferentes 
entidades del Estado y de uno de los autores del proyecto de ley frente a las disposiciones planteadas 
por el Texto Propuesto para Primer Debate en el Proyecto de Ley No. 330/2020 Senado, 234/2019 
Cámara “Por medio de la cual se establecen lineamientos para la continuidad del talento humano de 
los programas de atención integral a la primera infancia en todas sus modalidades, que se financien 
con recursos públicos de cualquier nivel”. Al respecto se realizaron diferentes intervenciones 
iniciando con la expresión de disposición para buscar acuerdos de modificación al articulado por 
parte del autor de la iniciativa legislativa, intervenciones relacionadas de la siguiente forma. 

 
 

1.1. Intervención de instituciones del Estado 
 

1.1.1. Intervención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 
 

1. 1.1.1. Argumentos relacionados con la naturaleza jurídica del contrato de aporte y el 
sistema de evaluaciones planteado por la iniciativa legislativa. 

 
La institución realiza una relación de las condiciones actuales del contrato de aporte, al respecto indica 
que el ICBF “realiza un contrato con una persona jurídica que tiene la reconocida capacidad técnica y 
de manera autónoma mediante recursos y talento humano presta servicios de primera infancia a niños, 
niñas y adolescentes” continúan por indicar que “entonces en pocas palabras el ICBF realiza un 
contrato con estos operadores a través de un proceso de selección qué parte de un Banco de 
oferentes” 

 
En este sentido la entidad plantea preocupaciones frente a las consecuencias de modificación del 
ordenamiento jurídico actual en las condiciones propuestas por el proyecto de ley en cuanto “la norma 
sí plantea una modificación al régimen contractual público porque precisamente este elemento de 
permanencia no hace parte de la naturaleza de este tipo de contratos y el que haga parte de como lo 
pretende el proyecto de ley en nuestro concepto afecta directamente y precisamente la libertad que 
tiene el operador de prestar sus servicios con toda la autonomía que le da la norma”. 

 
Frente a la estructura del contrato de aporte indican que “la estructura del contrato de aporte el vínculo 
de relación que nosotros tenemos con el operador si bien nosotros desde la forma operativa tenemos 

Laura Fortich Sánchez 
H. Senadora 

Carrera 7 No. 8 - 68 Of. 315 Edificio Nuevo del Congreso 
Teléfono: 57 (1) 3823345 / 46 - laura.fortich@senado.gov.co 
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un talento humano mínimo ellos tienen una autonomía para hacer la selección y respetar los procesos 
de selección que se hacen en el territorio. Ellos hacen los procesos de vinculación de acuerdo con las 
características y condiciones técnicas” 

 
Continúa por indicar que “Hay que tener en cuenta que estos contratos se firman por una anualidad 
teniendo en cuenta los límites presupuestales que se determina en la Ley General de presupuesto 
para cada vigencia, con base en eso y de acuerdo con los manuales técnicos nosotros respetamos 
unos días de atención mínimos de acuerdo con los procesos de vinculación de cada una de las 
operaciones y de los procesos que nos permiten los límites presupuestales frente al tema del contrato 
de acuerdo con las proyecciones respetando los días de atención que tenemos establecidos, entonces 
incluir elementos dentro de esos mismos contratos que generen una extensión o traten de generar 
una relación o vínculo contractual que se entienda en el tiempo indistintamente de la relación laboral 
contractual que tenga el ICBF con el operador hay que analizarlo” 

 
Realiza especificaciones relacionadas con las características del contrato actual, al respecto indican 
que “es el operador quien debe garantizar la disponibilidad de él trabajadores para la prestación del 
servicio, nosotros no regulamos aspectos laborales, hay una cláusula de indemnidad en la que 
nosotros dejamos claro que no hay relación y que cualquier controversia contractual entre el operador 
y las prestaciones que él contrata para la prestación son de índole y resorte del operador, la misma 
estructura del contrato va delimitando elementos de exclusión de responsabilidad que frente al 
personal que ellos vinculan indistintamente” continua por indicar que en este sentido no posee relación 
laboral el ICBF con el Talento Humano, debiendo es “verificar y validar que se cumplan con la 
condición de vinculación del talento humano y su disponibilidad para cada modalidad de atención en 
la estructura del contrato de forma operativa en la forma de prestación del servicio de primera infancia” 

 
La entidad presenta preocupaciones frente al régimen de evaluaciones, al respecto indica que “ el 
asunto tiene que ver con la desnaturalización un poco de la del servicio o la prestación del servicio en 
materia de servicio público específicamente, porque vemos que en el proyecto de ley se establecen 
también términos que son propios de la carrera administrativa y esa es una preocupación bastante 
grande porque una situación distinta es el hablar de la estabilidad laboral reforzada que es un elemento 
del contrato de trabajo específicamente, otra es hablar por ejemplo en términos como evaluaciones 
de desempeño porque claramente estos términos hace parte precisamente del servicio público de 
carrera Administrativa, porque precisamente cuando hablamos de hacerle evaluaciones a las 
personas que han venido realizando la prestación del servicio estamos trayendo una figura que 
corresponde a la carrera administrativa del servicio público a un contrato que puede ser de naturaleza 
laboral y es ahí donde surge nuestra mayor preocupación porque finalmente eso podría significar que 
básicamente él ICBF es la entidad que finalmente está haciéndose cargo de estas personas que están 
siendo contratadas por los operadores porque como les digo finalmente estas evaluaciones de 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de junio 
del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se autoriza la publicación 
en Gaceta del Congreso de la República, el siguiente Informe de la Comisión 
Accidental para Primer Debate. 

NÚMERO DEL PRYECTO DE LEY:  No. 330/2020 SENADO y 234/2020 CÁMARA.  
 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN 
LINEAMIENTOS PARA LA CONTINUIDAD DEL TALENTO HUMANO DE LOS 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN TODAS 
SUS MODALIDADES, QUE SE FINANCIEN CON RECURSOS PÚBLICOS DE 
CUALQUIER NIVEL”. 

NOTA SECRETARIAL 

Ante la Secretaría de la Comisión Séptima del Senado, siendo las 6:24 A.M., del día 
lunes 07 de junio de 2021, fue radicado el Informe de la Comisión Accicental, para 
Primer debate, el cual viene refrendado por los Honorables Senadores: LAURA 
ESTER FORTICH SÁNCHEZ (Coordinadora), HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ 
PINEDO y JOSÉ AULO POLO NARVÁEZ,  el Honorable Senador: JESÚS 
ALBERTO CASTILLA SALAZAR, no refrendo con su firma la Comisión 
Accidental radicada que se publica, presentó impedimiento para dicho 
proyecto de ley.   

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 
 
El Secretario, 

 
 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA 
SECRETARIO- COMISIÓN SÉPTIMA 
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C O N C E P T O S  T É C N I C O S

CONCEPTO TÉCNICO MINISTERIO DEL 
TRABAJO SOBRE EL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 338 DE 2020 DEL SENADO
por medio del cual se adiciona el Régimen de 

Pensión a la Vejez por Exposición a Alto Riesgo a 
que se refiere la Ley 860 de 2003 para trabajadoras 
y trabajadores operativos en la Unidad Nacional de 

Protección y se dictan otras disposiciones.
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@mintrabajocol @MinTrabajoCol @MintrabajoCol 

Bogotá D.C. 

Honorable Senadora  
VICTORIA SANDINO SIMANCA HERRERA  
Senado de la República 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Correo electrónico: victoria.sandino@senado.gov.co 
Bogotá D.C.  

ASUNTO: Concepto Técnico sobre el Proyecto de Ley 338 de 2020 Senado “Por medio del cual se 
adiciona el Régimen de Pensión a la Vejez por Exposición a Alto Riesgo a que se refiere la Ley 
860 de 2003 para trabajadoras y trabajadores operativos en la Unidad Nacional de Protección 
y se dictan otras disposiciones” 

Respetada Senadora Victoria: 

En relacion con el proyecto de Ley 338 de 2020 S, por medio del cual se adiciona el Régimen de 
Pensión a la Vejez por Exposición a Alto Riesgo a que se refiere la Ley 860 de 2003 para trabajadoras 
y trabajadores operativos en la Unidad Nacional de Protección y se dictan otras disposiciones, de 
manera atenta emitimos concepto, de acuerdo con los asuntos de competencia de este Ministerio en 
los siguientes términos: 

1. PRETENSIONES DEL PROYECTO DE LEY

La presente iniciativa, tiene por objeto adicionar a la Ley 860 de 2003 un nuevo régimen pensional 
para los trabajadores operativos de la Unidad Nacional de Protección, cualquiera que sea la 
modalidad de su vinculación y que tengan asignadas labores permanentes de protección y/o 
evaluación de riesgo, en cargos como conductor mecánico, agente escolta, agente de protección, 
oficial de protección, profesional de protección y otros, teniendo en cuenta que las mismas señalan 
son actividades de alto riesgo que disminuyen sus expectativas de vida saludable. 

Frente a ello se sostiene que esta necesidad surge debido a que, aunque los artículos 139 y 140 de 
la Ley 100 de 1993 le otorgaron facultades especiales al Gobierno Nacional para determinar las 
actividades de alto riesgo para la salud del trabajador que requieran modificación en el número de 
semanas de cotización y el monto de la pensión o crear un régimen pensional especial, las normas 
que se han encargado de desarrollar tales disposiciones, han excluido el reconocimiento de 
exposición de alto riesgo de distintas actividades como lo son las ejercidas por la Unidad Nacional de 
Protección. 
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Señalan que los riesgos a los que se ven abocadas las personas que ejercen labores operativas en 
la UNP, no solo corresponden a riesgos laborales ordinarios, sino también a los que enfrentan sus 
protegidos, repercutiendo en sus expectativas y calidad de vida. 
 

2. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y NORMATIVIDAD  
 
Con la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, por mandato de su artículo 289, en su artículo 140 
que hace referencia al régimen de las actividades de alto riesgo de los servidores públicos, se 
consagró que “el Gobierno Nacional expedirá el régimen de los servidores públicos que laboren en 
actividades de alto riesgo, teniendo en cuenta una menor edad de jubilación o un número menor de 
semanas de cotización, o ambos requisitos.” 
 
Acatando lo anterior, se expidió el Decreto Ley 1835 de 1994, por medio del cual el Gobierno Nacional 
reglamentó algunas de las actividades de alto riesgo para los servidores públicos de todos los niveles, 
especificando en el artículo 2 que se consideran como tales las ejecutadas en el Departamento de 
Seguridad (DAS), por detectives en sus distintos grados y denominaciones de especializado, 
profesional y agente. 
 
Posteriormente, con fundamento en la Ley 797 de 2003, el Presidente de la República con la 
expedición del Decreto Ley 2090 de 2003 redefinió el concepto de actividad de alto riesgo como 
aquella que afecte la salud del trabajador o disminuya su expectativa de vida, otorgando como 
beneficio una edad de retiro más temprana a la exigida a los trabajadores que laboran en condiciones 
normales, y paralelamente por medio de la Ley 860 de 2003, se reformaron algunas disposiciones del 
Sistema General de Pensiones y se dictaron otras, dentro de las cuales, se creó una pensión de vejez 
por exposición al alto riesgo para el personal del DAS. 
 
Sin embargo, el Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), creado mediante el Decreto 1717 
del 18 de julio de 1960, fue suprimido por mandato del Decreto 4057 de 2011 y algunas de sus 
funciones fueron trasladadas a la mencionada Unidad Nacional de Protección. 
 
Sobre los beneficios con que contaban, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-098 de 2013 
indicó: 
 

“El proceso de supresión del D.A.S. se ajustó a los preceptos constitucionales y legales, y procuró 
la protección de los derechos adquiridos, la estabilidad laboral y el debido proceso de los servidores 
en carrera cuyos cargos fueron suprimidos, a través de la incorporación a entidades afines en cargos 
escalafonados y de la indemnización de perjuicios, según el caso. Adicionalmente, se repite, no 
existe obligación para el legislador de mantener en el tiempo los beneficios de un régimen cuya 
vigencia se agotó con la supresión del organismo para el cual fue establecido.” 

 
Así las cosas, para quienes fueron miembros del DAS, no resultaba obligatorio mantener las 
condiciones laborales de una entidad que había perdido vigencia, así como su régimen prestacional o 
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el régimen pensional que había sido conferido por la Ley 860 de 2003, pues este perdió vigencia con 
la expedición del Decreto 4057 de 2011 que se encargó de suprimir la entidad. 
 
De otra parte, es importante tener presente lo establecido en el Acto Legislativo 01 de 2005, que 
adicionó al artículo 48 de la Constitución Política, cuando señala:  
 

“A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni exceptuados, 
sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República y a lo establecido en los 
parágrafos del presente artículo." 

 
En suma, con la modificación Constitucional en cita, además de prohibirse expresamente la creación 
de nuevos regímenes especiales, persigue erradicar la inequidad y la carga fiscal que nuevos 
regímenes generarían al Estado. 
 

3. CONCEPTO SOBRE EL ARTICULADO  
 
Señala el articulado del proyecto en lo que nos compete lo siguiente: 
 
 “Artículo 1°. – Adiciónese la Ley 860 de 2003 en los siguientes términos: 
 
Artículo Nuevo.- Definición y campo de aplicación: Se define el régimen de pensiones para 
trabajadoras y trabajadores operativos de la Unidad Nacional de Protección [UNP], cualquiera que 
sea la modalidad de su vinculación, que tengan asignadas las labores permanentes de protección y/o 
evaluación de riesgo, en los cargos como Conductor Mecánico, Agente Escolta, Agente de Protección, 
Oficial de Protección, Profesional de Protección y otros, teniendo en cuenta que desarrollan 
actividades de alto riesgo que les generan disminución de expectativa de vida saludable por la labor 
que realizan. 
 
Parágrafo 1o.- Pensión de vejez por exposición a alto riesgo: Las trabajadoras y trabajadores 
operativos de la Unidad Nacional de Protección [UNP], cualquiera que sea la modalidad de su 
vinculación, que ejerzan labores permanentes de protección y evaluación de riesgo, dada su actividad 
de exposición de alto riesgo, que efectuaron la cotización especial señalada en el artículo 5 del 
Decreto Ley 2090 de 2003 y la que se define en la presente ley, durante por lo menos 650 semanas, 
durante su vida laboral, continuas o discontinuas, siempre que haya reunido los requisitos 
establecidos en la presente ley. 
 
De igual forma las trabajadoras y trabajadores operativos de la Unidad Nacional de Protección [UNP], 
cualquiera que sea la modalidad de su vinculación, que ejerzan labores permanentes de protección y 
evaluación de riesgo, que efectúen la cotización especial señalada en la presente ley durante por lo 
menos 650 semanas continuas o discontinuas tendrán derecho a la pensión de vejez establecida en 
la presente ley. 
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Parágrafo 2o. – Condiciones y requisitos para el reconocimiento de la pensión de vejez por exposición 
de alto riesgo: La pensión de vejez por exposición de alto riesgo de las trabajadoras y trabajadores 
operativos de la Unidad Nacional de Protección [UNP], cualquiera que sea la modalidad de su 
vinculación, que ejerzan labores permanentes de protección y evaluación de riesgo, será reconocida 
a quienes hayan cumplido con los siguientes requisitos: 
 
1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad 
2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones al que se refiere el artículo 33 de la Ley 100 de 1993. La edad para el 
reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año por cada (60) semanas de cotización 
especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha 
edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años. 
3. Haber ejercido funciones permanentes en los cargos de Conductor Mecánico, Agente Escolta, 
Agente de Protección, Oficial de Protección, Profesional de Protección y cualquier otro que con 
ocasión del manual de funciones y/u obligaciones contractuales, tenga asignadas labores de 
protección y evaluación de riesgo, en la UNP. 
 
Parágrafo 3o. – Monto Especial de la Cotización: El monto de la cotización especial para quienes se 
exponen a actividades de alto riesgo en la UNP es el previsto en la Ley 100 de 1993, más diez (10) 
puntos adicionales a cargo del empleador. 
 
Parágrafo 4o.- Traslados: El personal que desarrolla actividad de alto riesgo en la UNP de que trata 
el campo de aplicación de la presente ley, que a la fecha de entrada en vigencia la misma se encuentre 
afiliado al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, podrá ser trasladado al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida en un plazo máximo de seis (6) meses, contados a partir de la 
promulgación de la presente ley. 
El traslado del que trata el presente artículo, deberá darse con la totalidad del monto ahorrado por el 
trabajador o trabajadora en su cuenta individual y los dividendos correspondientes, sin perjuicio del 
término de permanencia mínima del que trata el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 
 
En caso de que el término máximo de seis (6) meses sea insuficiente por razones administrativas en 
el trámite, se podrá prorrogar por un término equivalente. En el caso en el que se compruebe 
negligencia por parte de alguna de las entidades involucradas, acarreará sanciones. 
 
Parágrafo 5o. – Régimen de Transición: El personal que desarrolla actividad de alto riesgo en la UNP 
de que trata el campo de aplicación de la presente ley, que a la fecha de su promulgación hayan 
alcanzado un mínimo de 650 semanas cotización especial por exposición a alto riesgo durante su 
vida laboral, podrán iniciar su trámite de reconocimiento de pensión anticipada de vejez por exposición 
de alto riesgo. Así mismo, la Unidad Nacional de Protección y las personas jurídicas contratadas 
mediante las cuales se garantiza el servicio de protección para la UNP, deberá, durante los siguientes 
Seis (6) meses a la promulgación de la presente ley, iniciar el trámite necesario para iniciar la 
cotización especial de las y los trabajadores que sean cobijados con este reconocimiento y se 
encuentren activos en la entidad. 
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…”

 

“…al disminuir el tiempo de exposición a condiciones 

d de trabajo…”

“…obedece a un criterio técnico y objetivo

dependiendo de las circunstancias sociales, los avances de la tecnología y el… desarrollo en la 
icio… // (…)… la inclusión… de un oficio en la categoría de alto riesgo… 

…”. 

0312 de 2019 “
SST”

 

“A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni 

 

el artículo 7° de la Ley 819 de 2003, “Por la cual se dictan no

disposiciones” al consagrar que “el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o 

costo.”

 

 
“Perfil epidemiológico de la población trabajadora de la UNP” 

“Informe análisis de resultados aplicación batería de riesgo psicosocial UNP” “Informe análisis de 
puesto de trabajo de tipo psicosocial de la UNP”.

Por su parte el documento titulado ‘
psicosocial’,

“Evaluación y recomendaciones a perfil epidemiológico de la población trabajadora de la UNP 

UNP, e informe a análisis de puesto de trabajo de tipo psicosocial de la UNP”

 

 

 

“De

”:
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“(…) El presente proyecto de acto legislativo es perfectamente armónico con lo que dispuso el 

cho.”
(…)

venido siendo estudiadas por el congreso y el presente proyecto de Acto Legislativo. (…).”

 

“Por medio del cual se adiciona el Régimen 

disposiciones”,

Anexos: “EVALUACIÓN Y RECOMENDACIONES A “PERFIL Ó Ó
DE LA UNP” en cinco (05) folios

 
EVALUACIÓN Y RECOMENDACIONES A “PERFIL EPIDEMIOLÓGICO DE LA POBLACIÓN 

TRABAJADORA DE LA UNP (ACTUALIZADO A LA FECHA), INFORME ANÁLISIS DE 
RESULTADOS APLICACIÓN DE LA BATERÍA DE RIESGO PSICOSOCIAL, UNP, E INFORME A 

ANÁLISIS DE PUESTO DE TRABAJO DE TIPO PSICOSOCIAL DE LA UNP “ 
 
Radicado: 08SI2021230000000001221 del 27/01/2021 
 
Antecedente: 
 
El Decreto 2090 de 2003 “Por el cual se definen las actividades de alto riesgo para la salud del 
trabajador y se modifican y señalan las condiciones, requisitos y beneficios del régimen de pensiones 
de los trabajadores que laboran en dichas actividades”. 
 
En su artículo 1 define las actividades de alto riesgo como aquellas en las cuales la labor 
desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de 
las funciones laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo. 
 

Artículo 1º. Definición y campo de aplicación. El presente decreto se aplica a todos los 
trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo, entendiendo por actividades de alto 
riesgo aquellas en las cuales la labor desempeñada implique la disminución de la expectativa 
de vida saludable o la necesidad del retiro de las funciones laborales que ejecuta, con ocasión 
de su trabajo. 

 
Es importante precisar que no se debe confundir el tema de pensiones especiales por actividades de 
alto riesgo con la clasificación de empresas de alto riesgo.  
 
El primero hace alusión y está dirigida a trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo, en las 
cuales la labor desempeñada implica la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad 
del retiro de las funciones laborales que ejecuta con ocasión de su trabajo y se considera deben 
acceder al beneficio pensional a edades inferiores a las establecidas para la generalidad de los 
trabajadores, en atención a la reducción de vida saludable a la que se ven expuestos y a la mayor 
cotización pagada por los empleadores.  
 
Por su parte, el segundo término, refiere la clasificación que se hace de las empresas, para establecer 
las tarifas que debe pagar a las Administradoras de Riesgos Laborales con base en los índices de 
accidentalidad y de lesiones incapacitantes, pero en este caso, no se extiende ningún beneficio 
especial a los trabajadores, en tanto que, los mismos tendrán las mismas prestaciones económicas y 
asistenciales, independientemente de que la empresa esté clasificada en alto riesgo o no, conforme 
al Decreto 1607 de 2002 y lo establecido en el artículo 2.2.4.2.5.7 del Decreto 1072 de 2015. 

 
Algunas actividades no representan ningún riesgo de menor expectativa de vida saludable, por lo 
tanto, no responde al concepto implícito en la definición de alto riesgo.  
 
En cuanto al análisis del documento aportado el grupo de Medicina Laboral y el grupo de Promoción 
y Prevención de la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio de Trabajo, una vez analizado el 
documento se permite emitir las siguientes consideraciones:  

La población objeto de estudio fue 550 personas que ocupan los cargos definidos como de alto riesgo 
en el documento; equivalente 100%.  
 
Para el análisis de la morbilidad tiene en cuenta las estadísticas de ausentismo laboral en los años 
2018 y 2019, de los cuales se desprende que el 11% de los ausentismos para el año 2018 corresponde 
a diagnostico mentales, y el 6% para el año 2019. es importante discriminar si las incapacidades 
corresponden a re-consultas o personas atendidas, información necesaria para generar intervalos de 
confianza.  
 
En los diagnósticos causales de incapacidad médica, año 2018 y 2019, no es clara la población total 
objeto o las incapacidades totales analizadas; datos relevantes para determinar indicadores de 
frecuencia de la morbimortalidad en una comunidad y las acciones a implementar.  
 
Los principales diagnósticos CIE 10 que afectan a la población para el año 2018 son depresión post 
esquizofrenia 0.9% (1 caso), otros trastornos afectivos bipolares 0.9% (1), trastorno afectivo bipolar 
8.3% (9) trastorno de ansiedad, no especificado 0.9% (1) no se determina sin corresponden a casos 
de prevalencia o de incidencia.  
 
Los principales diagnósticos CIE 10 que afectan a la población para el año 2019 fueron Problemas 
relacionados con la acentuación de rasgos de la personalidad 1% (1) trastorno afectivo bipolar, no 
especificado 6% (7), trastorno depresivo recurrente, episodio moderado presente 1% (1), trastornos 
mentales y del comportamiento debidos al uso de alcohol. Síndrome de dependencia 4 (3%), 
trastornos mentales y del comportamiento debidos al uso de alcohol. Síndrome de dependencia 1(1%), 
no se determina sin corresponden a casos de prevalencia o de incidencia. 
 
Teniendo en consideración los datos antes mencionados se recomienda: 
 

 Especificar la cantidad de la población objeto del análisis para determinar los Indicadores de 
Frecuencia de la Morbimortalidad (incidencia, prevalencia mortalidad y letalidad) en cuanto 
a sujetos objeto de incapacidad en los periodos mencionados.  

 
 Es importante conocer el estado de salud de los trabajadores previo a la exposición al riesgo 

para determinar la posible relación entre el diagnóstico y la actividad de alto riesgo 
desempeñada por un trabajador, así como las acciones, las medidas de intervención y de 
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seguimiento que el marco del Sistema De Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(SGSST) la empresa ha contemplado para prevenir y mitigar la exposición a factores de 
riesgos. 
 

Con respecto a los resultados de la evaluación de factores de riesgo psicosocial en la Unidad Nacional 
de Protección se identifica la presencia del factor de riesgo psicosocial  
 
En el año 2012 se observa que más del 65% tienen un nivel de riesgo psicosocial intralaboral muy 
alto, así como un alto riesgo extralaboral. El nivel de riesgo intralaboral está dado por el dominio control 
sobre el trabajo y liderazgo y relaciones sociales en el trabajo. Se identifican síntomas de estrés a 
nivel laboral, intelectual y fisiológico. Con respecto a los cargos los funcionarios que se desempeñan 
como oficial de protección-agente de protección- conductor mecánico y profesional de protección 
reportan un alto riesgo psicosocial tanto intralaboral como extralaboral. 
 
En el informe de evaluación del año 2016 no se incluyen porcentajes de exposición a los factores de 
riesgo psicosociales, solamente manifiestan que se evidencia un nivel de estrés muy alto relacionado 
con características de liderazgo al interior de la Unidad Nacional de Protección. Se identifican altas 
demandas ambientales, falta de recompensas o estímulos, ausencia de procesos de capacitación y 
formación y falta de retroalimentación. 
 
En el informe del año 2019 se presentan una serie de recomendaciones para el manejo de estrés, 
manejo del tiempo, prevención de fatiga laboral, liderazgo efectivo y comunicación efectiva, así como 
reubicaciones y rotaciones de personal. 
 
Con respecto a la inspección de puesto de trabajo con enfoque psicosocial se observa que las 
condiciones psicosociales mejoraron en algunos aspectos, no obstante, se identifica la presencia de 
altas demandas cuantitativas, altas demandas emocionales responsabilidad del cargo y de jornada de 
trabajo 
 
Con los resultados de la evaluación de los factores de riesgo psicosociales se observa la necesidad 
de fortalecer las actividades de prevención, intervención y control de estos factores de riesgo en 
especial en los dominios y de dimensiones con un nivel de riesgo más alto positivos o protectores, con 
el fin  de promover el bienestar y la salud mental de los trabajadores. 
 
CONCLUSIÓN:  
 
En conclusión, con los datos suministrados en el estudio “PERFIL EPIDEMIOLÓGICO UNIDAD 
NACIONAL DE PROTECCIÓN” el riesgo profesional con el alto riesgo. en este caso, las actividades 
desarrolladas por estos funcionarios responden a la definición de alto riesgo propia del Sistema 
General de Riesgos Profesionales (artículo 64, Decreto 1295 de 1994) en el sentido de tener una 
mayor probabilidad de sufrir un accidente de trabajo o enfermedad laboral, pero en ningún momento 

 
sus condiciones de trabajo o actividad implican que puedan ver disminuida su expectativa de vida 
saludable.  
 
 
Fecha: 10/02/2021 
 
 
 
Atentamente;  
 
 
 
 
  

MARIA MARCELA SOLER GUIO 
Psicóloga especialista en salud ocupacional  
Grupo de Promoción y Prevención   
Dirección de Riesgos Laborales  
Ministerio de Trabajo  
 

JAIRO ALBERTO HUERTAS CONTRERAS  
Médico especialista en Salud Ocupacional y Riesgos Laborales   
Grupo de medicina laboral  
Dirección de Riesgos Laborales  
Ministerio de Trabajo  
 

 
LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los siete (07) 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes: 
consideraciones. 
 
CONCEPTO TÉCNICO: MINISTERIO DE TRABAJO.  
REFRENDADO POR: DOCTOR ANDRÉS FELIPE URIBE MEDINA-
VICEMINISTRO DE EMPLEO y PENSIONES   
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N°.338/2020 SENADO  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL RÉGIMEN 
DE PENSIÓN A LA VEJEZ POR EXPOSICIÓN A ALTO RIESGO A QUE SE 
REFIERE LA LEY 860 DE 2003 PARA TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
OPERATIVOS EN LA UNIDAD DE PROTECCIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
NÚMERO DE FOLIOS: CATROCE (14)  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA  
DÍA:VIERNES CUATRO (04) DE JUNIO DE  2021  
HORA: 13:58 P.M. 
 
Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

 

El Secretario, 

 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

Comisión Séptima del H. Senado de la República 
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